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1. MARCO NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA
FAMILIAR Y LABORAL

1.1. Introducción

El presente estudio, encargado por el Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid, abor-
da de forma práctica el análisis sobre la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral en beneficio de
la infancia, considerando útil partir de un estudio previo del marco nacional e internacional que se
nos muestra referencia indispensable en un trabajo de esta naturaleza que pretende analizar el
derecho comparado y realizar unas propuestas de mejoras específicas.

El estudio se ha centrado en los modelos existentes en nuestro entorno, si bien sólo se han
tomado ciertos Estados de la Unión Europea, que por sus características sociales y en buena medi-
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da por su alto grado desarrollo, han potenciado en sus modelos sociales la Conciliación de la Vida
Familiar y Laboral.

Por esta razón, no se han tomado como referencia «los veinticinco» sino tan sólo aquellos que
pudieran aportarnos algún dato para la mejora del modelo español; que junto con otros Estados
que, aun no formando parte de la Unión sino del Espacio Económico Europeo, gozan también de
un alto grado de protección social y pueden resultarnos de interés.

No obstante, no podemos desconocer las debidas precauciones que han de tomarse en la com-
paración de los diferentes sistemas de protección social dada la diversidad existente en los mode-
los sociales dentro del «mundo occidental», ya que las divergencias traen como consecuencia que
no todo modelo sea trasladable a la situación española.

Y antes de adentrarnos en el estudio de la legislación estatal, autonómica y local de España,
hemos de partir de la propia Unión Europea como Organización de Integración y en particular de
la Política Social y de Empleo –donde se vienen enmarcando las medidas de protección social (por
utilizar un término más amplio)– a la familia.

Al ser parte de las políticas comunitarias, esta referencia al «sistema marco» parece obligada, a
la vez que se profundiza en la visión del interés actual que suscita en las Instituciones, el tema que
nos ocupa, en una Europa tan «desequilibrada» actualmente como consecuencia de la entrada de
los diez nuevos Estados el pasado 1 de mayo de 2004.

1.2. Marco internacional

Pues bien, entrando de lleno en el sistema comunitario, se debe destacar que inicialmente el
Tratado de Roma de 1957, Tratado de la Comunidad Económica Europea (en adelante, T.C.E.E.)
no incluyó como «política originaria» la política social, a pesar de que el Preámbulo del Tratado se
manifestase en los siguientes términos:

«DECIDIDOS a asegurar, mediante una acción común, el progreso económico y social de sus res-
pectivos países…

FIJANDO como fin esencial de sus esfuerzos la constante mejora de las condiciones de vida y
trabajo de sus pueblos…».

En razón del mismo, el artículo 2 del Tratado hace referencia al desarrollo armonioso y equili-
brado de las actividades económicas en el conjunto de la Comunidad y por ello el artículo 3 esta-
blece la creación de un Fondo Social Europeo con el fin de mejorar las posibilidades de empleo y
contribuir a la elevación del nivel de vida. De otro lado, la implementación, para la creación del
mercado común, de la libre circulación de trabajadores hacía obligada la inserción de alguna
norma «social» que no tiene, por lo demás, incidencia en el tema objeto de este estudio.

La primera reforma operada sobre los Tratados originarios, el Acta Única Europea de 1986
incluyó, por vez primera, la creación de una Política Social. Las normas que conforman esta polí-
tica se refieren al ámbito de la salud e higiene en el trabajo, a la cohesión económica y social y, en
fin, al diálogo con los interlocutores sociales. Con ello, se iba configurando, sentando las bases para
la creación de la política actual, por lo que puede afirmarse que el Acta Única constituye un pri-
mer eslabón en la cadena que conduce al estadio actual comunitario.
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Sin embargo, sería la actividad existente fuera del marco de los Tratados la principal propulsora y
promotora de los actuales modelos sociales, en concreto la Carta Social Europea de Turín firmada en
1961 y la Carta Comunitaria de Derechos Sociales y Fundamentales de los Trabajadores de 1989.

La adopción de una Carta Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los Tra-
bajadores surgió de la necesidad de que la dimensión social estuviera presente en el ámbito de las
actividades laborales encaminadas a instaurar en la Comunidad un mercado único.

En el mes de junio de 1988, con ocasión de la cumbre de Hannover, el Consejo Europeo afir-
maba la importancia de los aspectos sociales del mercado único (como después hiciera en diciem-
bre, en la ciudad de Rodas, ya bajo presidencia griega, al afirmar que la «realización del mercado
único no puede considerarse como un fin en sí mismo»…).

La Comisión de las Comunidades encargó al Comité Económico y Social que procediera a una
reflexión global sobre el contenido posible de una «Carta Comunitaria de los Derechos Sociales
Fundamentales» que se aprobaría el 22 de febrero de 1989.

Quedando por determinar en qué forma se instaurarían –mediante la adopción de normas-
tales derechos, el Parlamento Europeo en su Resolución de 14 de septiembre de 1989 sobre «la
dimensión social del mercado interior» recordaría que la dimensión social de la Comunidad se basa
en la implantación a escala comunitaria del conjunto de los derechos sociales fundamentales inscri-
tos en el Derecho comunitario, susceptibles de recurso ante el Tribunal de Justicia e incuestionables.
El 2 de octubre de 1989 la Comisión hizo público su proyecto de «Carta Comunitaria de los
Derechos Sociales Fundamentales».

El 9 de diciembre de 1989 en la cumbre de Estrasburgo, los jefes de Estado o de Gobierno de
once Estados miembros aprobaron, en forma de declaración, el texto de la Carta Comunitaria de
los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores.

El Reino Unido, no firmó la Carta Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los
Trabajadores en 1989, hasta nueve años después.

El texto de la Carta interesa a nuestro estudio por cuanto establece los grandes principios sobre
los que se basa el modelo europeo de derecho laboral y, de forma más general, el lugar que ocupa
el trabajo en la sociedad. En particular, el artículo 16 que reproducimos: 

«Debe garantizarse la igualdad de trato entre hombres y mujeres. Debe desarrollarse la igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres. A tal fin, conviene intensificar, dondequiera que ello sea
necesario, las acciones destinadas a garantizar la realización de la igualdad entre hombres y muje-
res, en particular para el acceso al empleo, la retribución, las condiciones de trabajo, la protección
social, la educación, la formación profesional y la evolución de la carrera profesional.

Conviene, asimismo, desarrollar medidas que permitan a hombres y mujeres compaginar más
fácilmente sus obligaciones profesionales y familiares».

La nueva reforma de los Tratados que conducirá a la firma del Tratado de Maastricht en 1992,
del Tratado de la Unión Europea, no supone mas que un tímido intento de avance en la confor-
mación de la Política Social, al firmarse y quedar como Anexo al Tratado, el Protocolo sobre la polí-
tica social, no suscrito por el Reino Unido.

A continuación, la Recomendación 92/241/C.E.E. del Consejo, de 31 de marzo de 1992,
sobre el cuidado de los hijos, es la primera gran exhortación que hallamos, en el ámbito comu-
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nitario, sobre la necesidad de la conciliación de la vida laboral y familiar. Su objetivo no puede ser
más claro:

«Fomentar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, conciliar sus responsabili-
dades profesionales, familiares y de índole educativa derivadas del cuidado de los hijos. Alentar a
que los Estados promuevan iniciativas que permitan a las mujeres y a los hombres conciliar sus res-
ponsabilidades profesionales, familiares y de índole educativa, derivadas del cuidado de los hijos,
teniendo en cuenta las responsabilidades respectivas de las autoridades nacionales, regionales o
locales; de los interlocutores sociales; de los restantes organismos competentes y de los particula-
res, en los cuatro ámbitos siguientes:

— La creación de servicios de atención a la infancia mientras los padres: trabajan, estu-
dian o se forman para obtener un empleo, buscan un empleo o un curso para formar-
se y posteriormente obtener un empleo.
Con arreglo a la presente recomendación se entenderá por «servicios de atención a la infan-
cia», toda modalidad de cuidado de niños, pública o privada, individual o colectiva.

— Los permisos especiales concedidos a padres que trabajen y que tengan bajo su res-
ponsabilidad el cuidado y la educación de sus hijos.

— El entorno, las estructuras y la organización del trabajo, para adaptarlos a las necesi-
dades de los trabajadores con hijos.

— El reparto entre hombres y mujeres de las responsabilidades profesionales, familiares y
de índole educativa derivadas del cuidado de los hijos.

Servicios de atención a la infancia

— En este contexto, es conveniente, sobre todo, intentar que: los servicios se ofrezcan a precios
asequibles para los padres, los servicios concilien una atención fiable, tanto sanitaria como
de seguridad, un enfoque pedagógico cuidadoso y una educación general, se tengan en
cuenta las necesidades de padres e hijos a la hora de fijar el acceso a esos servicios, en todas
las zonas y regiones de los Estados miembros, tanto las zonas urbanas como las zonas rura-
les, dispongan de este tipo de servicios, los servicios sean accesibles a los niños con necesi-
dades especiales, por ejemplo, en materia lingüística, y a aquellos que vivan en familias con
un solo progenitor, así como que respondan a las necesidades de estos niños.

— Fomentar la flexibilidad y la diversidad de los servicios de atención a la infancia, dentro de
una estrategia cuyo objetivo sea aumentar las posibilidades de elección y responder a las pre-
ferencias, necesidades y circunstancias específicas de los niños y de sus padres, mantenien-
do, al mismo tiempo, una coherencia entre los diferentes servicios. 

— Hacer todo lo posible para que la formación, tanto inicial como continua, de las personas
que trabajen en los servicios de atención a la infancia esté a la altura de la importancia y del
valor social y educativo de su trabajo.

— Alentar a los servicios de atención a la infancia a que trabajen en estrecha colaboración con
los padres y las entidades locales, manteniendo contactos e intercambios de información con
regularidad, para responder a las necesidades de los padres y a las circunstancias locales que
se den en cada caso.
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— Alentar las autoridades nacionales, regionales o locales, a los interlocutores sociales, a los res-
tantes organismos competentes y a los particulares, con arreglo a sus respectivas responsa-
bilidades, a que contribuyan financieramente a la creación o al funcionamiento de servicios
de atención a la infancia coherentes y a precios asequibles para los padres, para que éstos
puedan elegir.

Permisos especiales

— Los Estados miembros adoptarán o fomentarán iniciativas para tener en cuenta de manera
realista la creciente participación de las mujeres en el mundo laboral, por ejemplo, la con-
cesión de permisos especiales que permitan a los padres que trabajen, hombres y mujeres,
que así lo deseen, cumplir con sus responsabilidades profesionales, familiares y de índole
educativa, previendo, entre otras cosas, una cierta flexibilidad en la organización de los per-
misos. El entorno, las estructuras y la organización del lugar de trabajo.

— Los Estados miembros adoptarán o alentarán la adopción de medidas encaminadas a: apo-
yar la realización de programas, en especial dentro de los convenios colectivos, poner de
relieve las modalidades y la importancia social del trabajo de las personas que trabajan en
los servicios de atención a la infancia, fomentar actuaciones, entre otros en el sector públi-
co, que puedan servir de ejemplo para el desarrollo de iniciativas en este ámbito.

Reparto de responsabilidades

— Los Estados miembros promoverán y fomentarán, respetando la autonomía de los individuos,
una mayor participación de los hombres para garantizar un reparto más equitativo de las res-
ponsabilidades de los progenitores entre los hombres y las mujeres y permitir a las mujeres
una participación más eficaz en el mercado laboral.»

Siendo preciso resaltar que se trata de una mera Recomendación, no de una decisión, directi-
va o reglamento, y que puede definirse de «declaración de principios», el acto marca un impor-
tante punto de partida para la instauración en los Estados miembros de un modelo que permita
conciliar vida laboral y familiar en beneficio del menor.

En el mismo año de 1992, se dicta la Directiva 92/85/C.E.E. del Consejo, de 19 de octubre
de 1992 relativa a la aplicación de las medidas para promover en el trabajo la mejora de la seguri-
dad y de la salud de las trabajadoras embarazadas, que hayan dado a luz recientemente o en perí-
odo de lactancia (décima directiva particular con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Direc-
tiva 89/391/CEE).

Aunque la Directiva se dicta en el ámbito de la protección de la salud e higiene en el trabajo,
es de nuestro interés por cuanto hace referencia a ciertas medidas a cumplir por los Estados con-
ciliando el interés del no nacido, recién nacido o lactante y la madre. Así:

«Las trabajadoras no pueden verse obligadas a realizar un trabajo nocturno durante el embara-
zo o durante un periodo consecutivo al parto, previa presentación de un certificado médico, cuan-
do exista la posibilidad de traslado a un puesto de trabajo diurno o, cuando dicho traslado no sea
posible, una baja laboral o una prolongación del permiso de maternidad. El permiso de materni-
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dad tendrá una duración mínima de catorce semanas consecutivas distribuidas antes y/o des-
pués del parto, de las cuales dos semanas son obligatorias antes de la fecha prevista del parto. 

Las trabajadoras embarazadas disfrutarán de un permiso sin pérdida de remuneración
para someterse a los exámenes prenatales en el caso en que dichos exámenes sólo pudieran
realizarse durante el horario de trabajo.

Queda prohibido el despido de las mujeres por razones inherentes a su estado durante un perí-
odo que abarcará desde el inicio del embarazo hasta el final de la baja. En caso de despido, el
empresario deberá aducir por escrito motivos justificados para el mismo. Deberán tomarse medidas
de protección para proteger a las trabajadoras de las consecuencias de un despido improcedente.
Deberán garantizarse los derechos inherentes al contrato de trabajo, incluido el mantenimiento de
una remuneración y/o el beneficio de una prestación adecuada, de las trabajadoras embara-
zadas, que hayan dado a luz recientemente o en período de lactancia. En el caso del permiso
de maternidad, la remuneración y la prestación se considerarán adecuadas cuando los ingre-
sos sean, como mínimo, equivalentes a los que recibiría la trabajadora en caso de interrupción
de sus actividades por motivos de salud, dentro de un posible límite máximo determinado por
las legislaciones nacionales. La adquisición de este derecho a la remuneración o al pago de una
prestación podrá someterse a condiciones, salvo la condición de exigir períodos de trabajo superio-
res a doce meses previos a la fecha prevista para el parto.

Los Estados miembros introducirán en sus ordenamientos jurídicos internos las disposiciones
necesarias para que toda trabajadora que se considere perjudicada por el incumplimiento de las
obligaciones que se derivan de la presente Directiva pueda hacer valer sus derechos por la vía judi-
cial, sin perjuicio, en su caso, del recurso a otras instancias competentes.

La Directiva puede calificarse de «mínimos» («la directiva no podrá tener por efecto la regresión
del nivel de protección de dichas trabajadoras con relación a la situación existente en cada Estado
miembro en la fecha de su adopción») y manifiesta la voluntad de los Estados miembros de man-
tener esta política enmarcada en la clasificación de competencias compartidas.

La fecha marcada por la Directiva para su trasposición a los ordenamientos jurídicos internos
de los Estados miembros se fijó para el 19 de octubre de 1994.

Más significativa para la conciliación de la vida laboral y familiar –por la claridad del objetivo
especificado en la misma– es la Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996, relativa
al acuerdo marco sobre permiso parental concluido por la UNICE, el CEEP y la CES (modificada por
la Directiva 97/75/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997).

Esta Directiva tiene como finalidad u objetivo: 

«Establecer condiciones mínimas en relación con el permiso parental y la baja laboral por moti-
vos de fuerza mayor, en tanto que medio importante para conciliar la vida profesional y familiar y
promover la igualdad de oportunidades y de trato entre las mujeres y los hombres.

1. Se convierte en obligatorio el convenio marco sobre el permiso parental concluido el 14 de
diciembre de 1995 entre las organizaciones interprofesionales de carácter general (UNICE, CEEP y
CES), anexo a la directiva.

Este acuerdo marco prevé: la concesión de un derecho individual a un permiso parental a tra-
bajadores, hombres y mujeres, debido al nacimiento o a la adopción de un niño para poder
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ocuparse de éste durante al menos tres meses; que las condiciones de acceso y las modalidades
de aplicación del permiso parental se definan en la ley y/o los convenios colectivos en los Estados
miembros, en cumplimiento de las disposiciones mínimas del acuerdo; que los Estados miembros
y/o los interlocutores sociales adopten las medidas necesarias para proteger a los trabajadores con-
tra el despido como consecuencia de la solicitud o la baja por permiso parental; que una vez fina-
lizado el permiso parental, el trabajador tenga derecho a reincorporarse a su puesto de tra-
bajo o, si ello no fuera posible, a un trabajo equivalente o similar conforme a su contrato o a su
relación laboral; que el trabajador goce íntegramente de los derechos adquiridos o en curso de
adquisición en la fecha de inicio del permiso parental hasta el final del permiso, tras el cual son de
aplicación; que los Estados miembros y/o los interlocutores sociales adopten las medidas necesarias
para autorizar a los trabajadores a ausentarse del trabajo, de conformidad con la legislación,
los convenios colectivos y/o las prácticas nacionales, en caso de fuerza mayor relacionada con
motivos familiares urgentes tales como una enfermedad o un accidente que hagan indispen-
sable la presencia inmediata del trabajador.

Los Estados miembros pueden introducir disposiciones más favorables que las previstas en la
directiva. La aplicación de las disposiciones de la directiva no constituirá nunca un motivo suficien-
te para justificar una reducción del nivel general de protección de los trabajadores en el ámbito
cubierto por ésta.

Los Estados miembros deben determinar el régimen de las sanciones aplicables al incumpli-
miento de las disposiciones nacionales adoptadas en aplicación de la directiva, así como adoptar las
medidas necesarias para garantizar la ejecución de dichas disposiciones. Las sanciones previstas
deben ser efectivas, proporcionadas y disuasorias».

La Directiva 97/75/CE amplía el ámbito de aplicación de la Directiva 96/34/CE al Reino Unido.
Puesto que para entonces, el Reino Unido ya había firmado el Protocolo Social, se establecieron
dos plazos para la trasposición de la directiva: uno general del 3 de marzo de 1998 y otro especí-
fico para el Reino Unido e Irlanda del Norte, el 15 de diciembre de 1989.

De máximo interés es la llamada Estrategia de Lisboa que se define en el Consejo Europeo
celebrado en la ciudad que le da nombre durante los días 23 y 24 de marzo de 2000, al recono-
cer los beneficios de la mejora de todos los aspectos de la igualdad de oportunidades, incluidos
aquellos que permiten conciliar la vida familiar y laboral.

Como consecuencia y en cumplimiento de las orientaciones de las Conclusiones de la Presi-
dencia, el 29 de junio de 2000 se dicta la Resolución del Consejo y de los ministros de trabajo y
asuntos sociales relativa a la participación equilibrada de hombres y mujeres en la actividad profe-
sional y en la vida familia, que establece como objetivo:

«Animar a los Estados miembros a que definan estrategias destinadas a fomentar una parti-
cipación equilibrada de hombres y mujeres en la vida familiar y en la actividad profesional.

El principio de igualdad entre hombres y mujeres supone la necesidad de compensar la desven-
taja de las mujeres por lo que se refiere a las condiciones de acceso y participación en el mercado
de trabajo y la desventaja de los hombres en lo que se refiere a las condiciones de participación en
la vida familiar. Las desventajas relativas al género son el resultado de esquemas sociales preesta-
blecidos que suelen presuponer el trabajo no remunerado relacionado con los cuidados de la
familia como responsabilidad principal de las mujeres y el trabajo remunerado inherente a la
vida económica como responsabilidad principal de los hombres. La participación equilibrada de
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mujeres y hombres tanto en el mercado de trabajo como en la vida familiar constituye un elemen-
to indispensable para el desarrollo de la sociedad. La maternidad, la paternidad y los derechos
de los niños son valores sociales eminentes que la sociedad, los Estados miembros y la Comu-
nidad Europea deben proteger. El objetivo de la participación equilibrada de hombres y mujeres
en la actividad profesional y en la vida familiar, de forma paralela con el objetivo de la participación
equilibrada de hombres y mujeres en la toma de decisiones constituyen dos supuestos determinan-
tes para la igualdad de oportunidades.

Se alienta a los Estados miembros a elaborar estrategias globales e integradas que tengan en
cuenta los puntos siguientes: la posibilidad de reconocer a los hombres trabajadores un dere-
cho al permiso de paternidad –manteniendo sus derechos en materia laboral–, y derechos que
les permitan prestar un apoyo sustancial a la vida familiarar; reforzar las medidas que favorez-
can un reparto equilibrado entre los trabajadores –hombres y mujeres– de los cuidados que deben
prestarse a los hijos, personas de edad, personas con discapacidad y otras dependientes de ellos;
reforzar las medidas que fomenten el desarrollo de servicios de apoyo a las familias y, en espe-
cial, la mejora de las estructuras de cuidados a los niños; otorgar, en su caso, una protección
específica a las familias monoparentales; estudiar la posibilidad de armonizar los horarios esco-
lares (organización de los programas escolares) y laborales; aplicar incentivos y medidas de apoyo
a las organizaciones no gubernamentales que se comprometan activamente con el fomento de la
igualdad de oportunidades; concebir, realizar y fomentar periódicamente campañas informativas y
de sensibilización para hacer progresar las mentalidades, tanto en el conjunto de la población como
en grupos específicos; alentar a las empresas, en particular a las pequeñas y medianas empre-
sas, a introducir y a aplicar en mayor medida prácticas de gestión que tengan en cuenta la vida
familiar de sus trabajadores y trabajadoras. En su calidad de empleadores, se invita a las Institu-
ciones y órganos de la Comunidad Europea a adoptar medidas para favorecer la contratación y la
promoción profesional equilibradas de hombres y mujeres, a evaluar periódicamente los resulta-
dos de dichas medidas y a hacer publicar los resultados respectivos. Se invita a la Comisión a
tener en cuenta las conclusiones de la nueva estrategia marco comunitaria en materia de igualdad
entre hombres y mujeres. Asimismo, en el marco de los programas de iniciativa comunitaria, se le
pide que se intensifique sus esfuerzos de información, de sensibilización, de estímulo de la investi-
gación y de puesta en marcha de acciones piloto para llevar a la práctica la participación equi-
librada de hombres y mujeres en la actividad profesional y en la vida familiar.Por otra parte, se
anima a la Comisión a tener en cuenta la Resolución en su quinto programa de acción sobre la igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres, en particular poniendo de relieve la igualdad de
responsabilidades familiares de hombres y mujeres en el ámbito de los objetivos estratégicos del pro-
grama y destacando las medidas que promuevan el objetivo de la participación equilibrada de hom-
bres y mujeres en la actividad profesional y la vida familiar. A escala nacional y europea, se invita a
los empleadores públicos y privados, así como a los trabajadores y a los interlocutores socia-
les a intensificar sus esfuerzos por garantizar una participación equilibrada de hombres y
mujeres en la actividad profesional y en la vida familiar, en particular mediante la organiza-
ción del tiempo de trabajo y la supresión de las condiciones generadoras de discriminación
salarial entre hombres y mujeres».

En el mismo sentido, la Comisión lanza la Comunicación al Parlamento Europeo, al Comité
Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre la Agenda de política social en la que se des-
criben una amplia serie de acciones pidiendo en especial a los interlocutores sociales el refuerzo
de su diálogo a fin de aplicar la igualdad de remuneración; evitar la segregación del mercado de
trabajo entre hombres y mujeres; y conciliar la vida familiar y profesional.
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En las conclusiones del último Consejo Europeo de Bruselas 22-23 marzo de 2005, se esta-
blece como punto esencial del relanzamiento de la «Estrategia de Lisboa», el estudio de nuevas
medidas para la conciliación de la vida laboral y familiar comprendiendo las instituciones de pro-
tección del menor.

El Tratado por el que se establece una Constitución para Europa hace referencia, en la Decla-
ración 12 relativa a las explicaciones sobre la Carta de los Derechos Fundamentales, a la Vida fami-
liar y profesional.

Nos parece de interés que la que puede ser en un futuro la Carta Magna de los Estados de la Unión
garantice «la protección de la familia en los planos jurídico, económico y social. A ello añade el artícu-
lo 33 que a fin de poder conciliar vida familiar y profesional, toda persona tiene derecho a ser protegi-
da contra cualquier despido por causa relacionada con la maternidad, así como derecho a un permiso
retribuido por maternidad y a un permiso parental con motivo del nacimiento o adopción de un niño».

Este artículo es objeto de explicación seguida al mismo. Así, el apartado 1 del artículo 33 se
basa en el artículo 16 de la Carta Social Europea. El apartado 2 se inspira en la Directiva 92/85/CEE
del Consejo, de 19 de octubre, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la
seguridad y salud en el trabajo de la mujer trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en perio-
do de lactancia, y en la Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio, relativa al Acuerdo Marco
sobre el permiso parental celebrado por el UNICE, el CEEP y el CES. Se basa asimismo en el artí-
culo 8 (protección de la maternidad) de la Carta Social Europea y se inspira en el artículo 27 (dere-
cho de los trabajadores con responsabilidades familiares a la igualdad de oportunidades y de trato)
de la Carta Social mencionada. El término «maternidad» comprende el periodo desde la concep-
ción hasta el final de la lactancia.

Por último reseñar la creación de instituciones, órganos y redes de información a fin de poder
realizar un seguimiento cercano de las medidas de protección social en beneficio de la concilia-
ción de la vida laboral y familiar y del menor.

No obstante, y aunque no existe un Defensor del Menor de la Unión, sí figura el Defensor del
Pueblo (Ombudsman) y se han creado dos redes de información de las medidas implantadas en los
diferentes países miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo la red MISSOC,
de la que hoy son miembros 29 Estados europeos, y la red ENOC, de los Defensores del Menor
como figura cuasi-independiente del Defensor del Pueblo, con la particularidad de ser una red
abierta a otros Estados.

1.3. Marco nacional

Si nos centramos en la legislación española, las Directivas y Recomendaciones citadas, que per-
siguen establecer medidas que potencien a la familia como elemento fundamental dentro de la
sociedad actual, han sido reflejadas en el Estatuto de los Trabajadores (RD 1/1995, de 24 de
marzo), en la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la Conciliación de la Vida Fami-
liar y Laboral de las personas trabajadoras y en los Planes y Programas llevados a cabo por
Comunidades Autónomas y Ayuntamientos.

Y en este sentido nos parece lo más oportuno transcribir los párrafos iniciales del Preámbulo de
la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral
de las personas trabajadoras:
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«La Constitución Española recoge en su artículo 14 el derecho a la igualdad ante la ley y el prin-
cipio de no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión u opinión o cualquier otra
condición. En el artículo 39.1, el texto constitucional establece el deber de los poderes públicos de
asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia y, en el artículo 9.2, atribuye a los
poderes públicos el deber de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del indivi-
duo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, y remover los obstáculos que impi-
dan o dificulten su plenitud facilitando la participación de todos los ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social. La incorporación de la mujer al trabajo ha motivado uno de los cam-
bios sociales más profundos de este siglo.

Este hecho hace necesario configurar un sistema que contemple las nuevas relaciones sociales
surgidas y un nuevo modo de cooperación y compromiso entre mujeres y hombres que permita un
reparto equilibrado de responsabilidades en la vida profesional y en la privada.

La necesidad de conciliación del trabajo y la familia ha sido ya planteada a nivel internacional y
comunitario como una condición vinculada de forma inequívoca a la nueva realidad social. Ello
plantea una compleja y difícil problemática que debe abordarse no sólo con importantes reformas
legislativas, como la presente, sino con la necesidad de promover adicionalmente servicios de aten-
ción a las personas, en un marco más amplio de política de familia».

Las políticas familiares dirigidas a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral, desde el
punto de vista que nos interesa en este trabajo, tienen tres objetivos claros:

• De un lado, la mejora de las condiciones laborales de la mujer trabajadora y, a su vez, la pro-
tección del derecho a ser madre sin que su situación familiar sea un elemento discriminatorio.

• De otro, la protección del derecho del padre en el mismo sentido ya que la responsabilidad
de la educación de los hijos debe ser compartida entre los progenitores.

• Y en fin, el derecho de los hijos a ser cuidados, atendidos y educados por sus padres.

Y por ello las medidas recogidas en la legislación señalada están encaminadas a obtener la pro-
moción de la mujer; la igualdad de oportunidades laborales entre hombres y mujeres, así como la
protección de los niños y adolescentes, teniendo siempre en cuenta «el interés superior» del menor.

La Ley 7/1999, de 28 de abril, de Protección a la Infancia y Adolescencia de Cantabria, en
su Preámbulo, declara que persigue el superior interés de la infancia y de la adolescencia sobre
cualquier otro interés legitimo que pretenda concurrir.

Y en Cataluña, en la Ley 18/2003, de 4 de julio, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, de
Apoyo a las Familias, se desprende que el legislador es sensible a los problemas que plantean la con-
ciliación de la vida familiar y laboral en beneficio del menor. Y así, en el artículo 28 de la citada Ley
establece que los principios que informarán las medidas de apoyo a los niños serán las siguientes:

a) «Integrar la perspectiva de los niños y adolescentes, atendiendo especialmente a sus necesi-
dades, en el ejercicio de las competencias autonómicas y locales con implicaciones en su
desarrollo personal, especialmente en la adopción de las medidas de protección de la fami-
lia establecidas por la presente Ley y por la normativa que la desarrolla.

b) Garantizar, en la integración a que se refiere la letra a), el interés superior del niño y el ado-
lescente, que debe estar presente en las actuaciones tanto de los poderes públicos como de
los padres, tutores o guardadores y educadores».
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Y es aquí dónde la figura del Defensor del Menor adquiere toda su relevancia ya que entre sus
funciones destacan, muy especialmente, velar por el derecho del menor a ser atendido por sus
padres. Esta inquietud se manifiesta en el Defensor del Menor de la Comunidad Autónoma de
Madrid, LO 5/1996, de 8 de julio, que considera necesario abordar propuestas concretas que
posibiliten la conciliación de la vida familiar y laboral en beneficio de los menores.

A la vista de la legislación comunitaria, nacional, autonómica y local cabe destacar que se debe
hacer un esfuerzo en las políticas familiares para conseguir que la conciliación de la vida familiar y
laboral en beneficio del menor, se convierta en realidad, creando y manteniendo servicios que per-
mitan cubrir las necesidades de atención a la infancia y la adolescencia.

Y estas medidas han de ser adoptadas por el Estado, las Comunidades Autónomas y los Ayun-
tamientos a través de políticas laborales, fiscales y educativas que beneficien a la familia como
núcleo de la sociedad, y a través de incentivos fiscales que motiven a las empresas a ayudar a sus
trabajadores en la asignatura pendiente de la conciliación y, sin duda, la negociación colectiva será
una herramienta útil para conseguir una conciliación real.

2. MEDIDAS DE ORDEN SOCIO-LABORAL PARA FAVORECER LA CONCILIACIÓN
EN BENEFICIO DEL MENOR

2.1. Introducción

El objeto del presente apartado es el estudio de la adopción de un conjunto de medidas socio-
laborales en el seno de las empresas y para con sus trabajadores, encaminadas a promover e incen-
tivar la conciliación de la vida familiar y laboral en beneficio del menor.

En la gran mayoría de los casos, y máxime si nos paramos a pensar cómo está hoy estructura-
da la familia en nuestro país, el resultado de obtener un beneficio para el menor se consigue, direc-
ta e indirectamente, configurando una red consistente en un conjunto de medidas que se traduz-
can en derechos para los progenitores.

Los padres del menor se constituyen en los sujetos de derechos para la conciliación de la vida
familiar y laboral. Es una realidad que no debemos olvidar, obtener un beneficio para el menor,
sólo se conseguirá a través de la configuración de medidas legislativas para los progenitores, sean
biológicos o por adopción.

El presente estudio, además, trata de abordar –en la materia que nos ocupa– el complejo sis-
tema de las relaciones laborales en las que, no se debe olvidar, que uno de los sujetos tradiciona-
les e incuestionables que lo componen es la Empresa.

Muchas de las medidas que se proponen en el trabajo van encaminadas a lo que hoy está pre-
sente en la mayoría de los responsables de Recursos Humanos que es la obtención de la califica-
ción de «Empresa Familiarmente Responsable». Para su obtención sería suficiente que las empre-
sas respetaran y potenciaran las actuales medidas de conciliación de la vida familiar y laboral pro-
puestas por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, aunque tras el análisis de la norma se aprecia que
se empieza a quedar obsoleta e insuficiente para garantizar la pretendida conciliación de la vida
familiar y laboral, y ello en parte por la evolución de la figura de la familia y del complejo sistema
del mercado de trabajo y de las relaciones laborales actuales.
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Por estas razones, las medidas socio-laborales que se plantean para la conciliación pueden
parecen ambiciosas, pues en unos casos mejoran y amplían, en lo que se entiende que es una
necesidad y demanda social de los derechos que posibilitan esa conciliación de la familia y el tra-
bajo, y en otros casos, se recogen medidas y figuras que ya hoy algunas empresas ponen en prác-
tica bien mediante la negociación colectiva (convenios colectivos), o bien, por medio de decisio-
nes unilaterales de los empresarios, logrando en ambos casos una mejor adaptación de la familia
al mercado laboral que, en definitiva, implica que no exista incompatibilidad entre ambas figuras,
sino más bien una cada vez mejor sintonía o sinergia entre ambas realidades.

Por último, se debe tener en cuenta que en el planteamiento de estas medidas se han tenido en
consideración las diferentes etapas o situaciones con las que las madres trabajadoras se encuentran
en el seno de su empresa desde el momento inicial de la gestación hasta su incorporación tras la baja
maternal, sin olvidar los derechos de los padres trabajadores en el mismo sentido y detallando, por
último, unas propuestas para que las empresas establezcan medidas de política familiar.

2.2. Medidas para el periodo de gestación del menor

1º Situaciones de riesgo durante el embarazo: a pesar de que esta figura del riesgo durante
el embarazo ya fue una de las grandes novedades de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, e intro-
ducidas anteriormente en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, se cree necesario
matizar la importancia que tiene su utilización y respeto.

Así, cualquier madre trabajadora que por la actividad que realice o puesto de trabajo que des-
empeñe, pudiera tener un riesgo excesivo, se le debe garantizar su cambio a otro puesto de tra-
bajo –sin menoscabo de sus derechos profesionales y económicos– que no implique riesgo alguno
y, si esto no fuera posible por la estructura de la empresa, se le garantizaría su paso a una baja hasta
el momento del parto que uniría a la maternal.

En este tipo de situaciones cabría pensar, además de establecer incentivos o bonificaciones
del 100% de la base de cotización por contingencias comunes para aquellos empleados que susti-
tuyan a esta madre embarazada por otra trabajadora desempleada, el hecho de fijar subvencio-
nes por importe del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) para cubrir parte de la retribución de la
trabajadora que sustituye.

2º Computar en los sistemas, políticas o planes de retribución variable por cumplimiento
de objetivos (bonus) existentes en las empresas, los días en los que la trabajadora embarazada esté
de baja por riesgo durante el embarazo así como las semanas de duración de la baja maternal, evi-
tando cualquier perjuicio que esta situación le podría ocasionar a la retribución de la trabajadora. 

3º Facilitar mediante permisos retribuidos o licencias con sueldo cualquier tipo de pruebas médi-
cas que la madre trabajadora se deba realizar, o en el caso de la adopción viajes a los países de origen
del menor, los cuales incluso podrían ser subvencionados. Esta medida contemplada en el artículo 37.3
f) del Estatuto de los Trabajadores incluye cualquier otra prueba necesaria por prescripción facultativa.

2.3. Medidas para el periodo de baja maternal

1º Ampliación de la baja parental. Parece insuficiente el período legalmente establecido para
el descanso tras el parto, es decir, las 16 semanas previstas en la legislación actual. Se considera
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necesario ampliar entre un mínimo de 20 y un máximo de 26 semanas la baja maternal, así como
añadir 4 semanas más en caso de parto múltiple por cada hijo y a partir del segundo.

Así, en Reino Unido se contemplan 26 semanas retribuidas y se puede obtener otro permiso
adicional no retribuido de igual tiempo; en Noruega se establecen 42 semanas retribuidas. En Fran-
cia aumenta de 16 a 34 semanas en el caso de gemelos y a 46 semanas en el caso de trillizos.

Ahora bien, en este apartado y tras revisar las posibilidades que se ofrecen en otros países de
la Unión Europea, son posibles diversas alternativas no excluyentes entre sí:

• Posibilidad de aumentar el número de semanas de la baja de maternidad, pero retri-
buidas en un porcentaje determinado aquellas semanas que excedan de las legalmente
establecidas.

Por tanto, posibilidad de ampliación a cuatro semanas más con retribución del 70%; dos sema-
nas más retribuidas al 60% y otros dos al 50%. En Noruega se establecen 42 semanas en el caso
de que la retribución sea completa o 52 semanas en el caso de que la retribución sea del 80%
desde la semana 42.

• Ampliación de la baja de maternidad en función del número de hijos.

Por ejemplo, en Francia pasa de 16 a 26 semanas con el tercer hijo y así sucesivamente.

• Ampliación de la baja de paternidad independiente de la de maternidad, entre dos y
cuatro semanas, con la finalidad de que el padre pueda involucrarse más en el cuidado y
la atención del recién nacido y sin menoscabo del periodo de permiso de descanso por
maternidad que tiene como finalidad, además del cuidado del recién nacido, la recupera-
ción física y psíquica de la madre.

La medida de la ampliación a cuatro semanas que ha sido propuesta por el PSOE, puede alterar
la vida de las empresas en muchos aspectos. Y de hecho, la patronal ha presionado para que el Par-
lamento no apruebe una iniciativa en este sentido y así ha sido presentada por CIU y por el PP. No
ha salido adelante, entre otras cosas, por el propio rechazo del PSOE que ha calculado que si se deci-
diese por implantar el permiso de paternidad, de forma adicional al de maternidad, el coste máximo
previsto sería de 480 millones de euros en el caso de que finalmente se regulase en cuatro semanas.

En Reino Unido se contempla por un periodo de dos semanas con el derecho al pago regla-
mentario durante este tiempo. En Francia se establecen 14 días, y si bien a partir de 2002 se lo han
tomado 250.000 padres, se constatan fuertes desigualdades de acceso según el puesto de los tra-
bajadores. En la práctica pocos directivos toman tal permiso porque conduce a serias pérdidas
financieras, que hacen la toma del tal permiso improbable.

En Suecia, el padre tiene derecho a diez días de permiso del trabajo, con subsidio familiar tem-
poral. Estos días puede sacarlos dentro de los 60 días siguientes a la llegada del hijo al hogar desde
la clínica de maternidad.

En Islandia, después de disfrutar el padre y la madre de sus respectivas bajas pueden disfrutar
conjuntamente de otros tres meses o repartirlos entre ellos hasta los dieciocho meses del menor.

• Posibilidad de disfrutar de unas semanas de baja, que pueden ser fraccionadas o apla-
zadas, en función de las necesidades de los padres o de las enfermedades de los meno-
res hasta una edad determinada.
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Esta medida que ya se contempla en el artículo 37.4 bis del Estatuto de los Trabajadores es
necesaria adaptarla a las necesidades de la empresa y del trabajador mediante la negociación
colectiva.

Y en el mismo sentido, la doctrina entiende que es necesaria la posibilidad de que la madre o
el padre puedan solicitar un permiso especial por enfermedades infecto-contagiosas de los hijos
que son tan frecuentes durante el primer año de vida del niño de escolarización.

En Dinamarca se contemplan 52 semanas de baja que se pueden disfrutar antes del noveno
año del niño, aunque la retribución sólo alcanza las primeras 32 semanas.

• Adaptación de las modalidades del permiso paterno: permitir una elección libre de los
padres con permiso paterno extendido en el tiempo.

Esta medida ha sido propuesta en Francia señalando que el marco del permiso parental actual
no permite hacer frente a todas las situaciones, ya que se orienta demasiado hacia el periodo de
la pequeña o primera infancia, cuando los padres tienen un interés mayor en tomar un permiso
específico en otros momentos de la vida de sus niños (después de la entrada al colegio por ejem-
plo, para ayudar a los niños que tienen dificultades escolares o por problemas de adolescencia).
Así, se debe extender el permiso parental sustancialmente en el tiempo lo que supondría poder
ampliar el permiso parental a los 15 ó 16 primeros años de vida.

Ahora bien, no se puede desconocer, y así se puso de relieve en el estudio francés, que esta
medida plantea graves inconvenientes desde el punto de vista de la empresa. En efecto, sería nece-
sario entonces que las empresas administren un permiso de paternidad durante un tiempo muy
largo y además, esta medida no tiene en cuenta la inestabilidad creciente de los empleos, ya que
es cada vez menos frecuente que un asalariado permanezca 15 años en una misma empresa e
incluso la duración de la vida de algunas empresas no es siempre tan larga.

Por ello y con el propósito de buscar la flexibilidad necesaria y evitar demasiadas dificultades
de gestión, se propone conservar el actual marco del permiso parental de educación, pero hacien-
do fraccionable una parte (6 meses sobre los tres años del permiso parental) sobre una duración
más larga (hasta los 6/8 años del niño, por ejemplo).

• Adaptación de las medidas señaladas sobre bajas de maternidad y paternidad a los
casos de adopción. Es decir, aplicar todas las propuestas que contemplan el aumento de
número de semanas de la baja parental, así como la posibilidad de aumentar las semanas en
función de los porcentajes de retribución, a los casos de adopción.

En Francia, la adopción tiene las mismas bajas y ayudas que los nacimientos.

En Reino Unido se prevé una excedencia por periodo de un año así como el derecho al pago
reglamentario durante 26 semanas.

En Noruega la adopción está cubierta con los mismos subsidios que la maternidad.

En Finlandia se paga una prestación especial en el caso de adopción para cubrir los costes debi-
dos a la adopción desde el extranjero. La cantidad varía de 1.900 a 4.500 euros, dependiendo del
país de origen.

Y en Dinamarca se establecen pagos semanales durante 46 semanas a partir de la fecha de la
adopción del niño de las que dos semanas serán a favor de los padres adoptantes y siempre den-
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tro de las 14 primeras semanas. A continuación, los padres se reparten 32 semanas de baja que
pueden ser fraccionadas o aplazadas, pero tomadas antes que el niño cumpla nueve años.

2º Facilitarle a la madre trabajadora una primera toma de contacto o puesta al día con su
empresa, durante las dos últimas semanas de la baja maternal, por ejemplo a través de confe-
rence calls, con sus responsables o subordinados, para ir organizando tanto ella como internamente
en la empresa su vuelta, evitando el aspecto traumático del primer día tras un largo período de
ausencia. Se trata de establecer acciones que faciliten la vuelta al empleo tras una baja de mater-
nidad y que permitan minimizar el impacto negativo de la ruptura con la empresa.

En Francia, ciertas empresas ponen medidas de acompañamiento en término de información
y de control para las mujeres, antes, durante y después del período del permiso paterno. El grupo,
ACCENTURE, por ejemplo, colocó un dispositivo específico designando a un responsable del
Departamento de Dirección de RRHH para intentar asegurar al trabajador un contacto con la
empresa: el mantenimiento de una conversación en el momento de la vuelta que abre la posibili-
dad de escoger el tiempo parcial y de volver a la empresa a su ritmo.

El grupo FLEURY MICHON propone, caso por caso, regresos graduales a la actividad con
tiempo parcial para sus asalariadas que hayan permanecido ausentes durante un largo periodo
de tiempo.

3º Favorecer el regreso de las mujeres al mercado laboral después de una baja de larga
duración por cuidar a sus hijos menores. En este caso sería necesario realizar posibles acciones
de formación ya que después de una larga ausencia del mercado laboral deben adaptarse.

En la legislación actual está contemplado un derecho del trabajador a recibir está formación,
pero sería deseable que el Gobierno incentivase que la formación de los trabajadores se regule
mediante la negociación colectiva para que resulte positivo recibir formación cuando el trabajador
esté separado del trabajo. Por otro lado, la posibilidad de realizar los cursos de formación on line
amplia las posibilidades de los trabajadores para recibir la formación necesaria para desempeñar
sus puestos de trabajo. En este caso, lógicamente, las ayudas gubernamentales son muy necesarias.

2.4. Medidas posteriores al descanso parental por maternidad

Entendemos que se debe considerar como el período más crucial tanto para la madre como
para el menor. El hecho de que la separación no sea total ni radical, sino más bien paulatina y sin
que en ningún momento se llegue a romper ese nexo de unión entre la madre y su hijo/s, es vital
para la salud de ambos. Son varias las figuras y posibilidades que se pueden dar y ofrecer:

1º Posibilidad de acumular la hora de lactancia a la que la madre tiene derecho por norma
durante los 9 primeros meses de vida del menor, al período de la baja maternal. Se trata de
una práctica que ya vienen utilizando algunas empresas y que se recoge también mediante la nego-
ciación colectiva. De esta manera se consiguen dos y hasta cuatro semanas más de descanso tras
el nacimiento del hijo (dependiendo, si la acumulación se calcula al principio de la baja o una vez
finalizada la misma).

También cabe la posibilidad de aumentar unilateralmente o por convenio colectivo el período
de referencia, pasar de los actuales 9 meses a, por ejemplo, el año.
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En este sentido, la actual regulación de la lactancia es insuficiente –una hora al día entre jor-
nada, pudiéndolo dividir en dos medias horas, o reducir en media hora la jornada laboral– ya que
constituye un derecho prácticamente imposible de llevar a cabo por las madres trabajadoras por el
tiempo que, en ciudades como Madrid, se emplea en desplazamientos. La acumulación de las
horas de lactancia tras el período de baja maternal, cumple de forma más satisfactoria con la fina-
lidad de esta figura. Además, está posibilidad introducida mediante la negociación colectiva se
viene respaldando por los Tribunales del orden social, incluido el propio Tribunal Supremo en su
Sala Social, que en una reciente sentencia no sólo lo permite sino que lo avala, por entenderlo
como más razonable para la finalidad que persigue la norma.

2º Ampliación del mínimo de guarda legal o reducción de jornada: se está observando en
la práctica empresarial que los límites en los que se mueve la reducción de jornada por cuidado
de hijo menor de 6 años, un mínimo de 1/3 y un máximo de la mitad de la jornada de trabajo,
puede ir en perjuicio de los trabajadores y de la finalidad de la norma. De ahí, que se proponga
la ampliación del mínimo de jornada que puede ser reducida pasando del tercio a un 15% o una
décima parte. Ello posibilitaría la implantación de jornadas continuas en las empresas de mañanas
o tardes ocupando la media jornada libre para el cuidado del menor; un mejor aprovechamiento
por la empresa del trabajo del sujeto que ejercita de este derecho; y la creación de situaciones
menos tensas entre los trabajadores y las empresas. Además, el efecto de la reducción del salario,
también proporcional, seria menor, lo que redundaría a favor de la economía de las familias.

3º Acumulación de las vacaciones: la posibilidad de que se pueda introducir vía negociación
colectiva, o acuerdo entre trabajador y empresa, el disfrute del mes entero o parte de las vacacio-
nes inmediatamente a continuación de la finalización de la baja maternal.

4º Incorporación paulatina/jornadas comprimidas: se debería permitir a la madre que, sin
merma en su retribución, tras la baja maternal se pudiera incorporar a la empresa de manera pro-
gresiva, de tal modo que por ejemplo, durante el primer mes tras la baja la jornada se pudiese
reducir a 5 horas continuas, y durante el primer año la reducción consistiera en una hora al día. El
coste de está reducción de jornada debería ser financiado por los poderes públicos ya sea por
financiación estatal o por financiación autónomica, pero nunca con cargo al empresario.

5º Excedencia por cuidado de hijos menores de 3 años: ampliar a 18 meses la reserva del
mismo puesto de trabajo de la madre excedente. Además, sería deseable que el legislador con-
temple la posibilidad de poder fraccionar este período durante los tres primeros años del menor.
Hoy en día, esta posibilidad la sostiene ya algún Tribunal en sentencias muy recientes, pero enten-
demos que se debería regular de tal manera que fuera accesible para los trabajadores sin tener que
acudir a la tutela de los jueces y tribunales.

2.5. Propuetas para que las empresas establezcan medidas a favor de las familias

Existe un abanico de posibilidades innumerables en materia de conciliación de la vida familiar
y laboral que, dependiendo de las actividades o sectores de cada empresa, se podrían recoger en
un sistema a la carta en cada una de ellas, sistemas que se han de ir implantando en los convenios
colectivos y en las políticas de recursos humanos de las empresas, pensando no sólo en las facili-
dades que se ofrecen a los padres trabajadores y a sus hijos menores, sino también en las mejoras
que suponen para los empresarios (mayor productividad, reducción del índice de absentismo, etc).
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En este sentido, se debe favorecer el principio de una negociación colectiva sobre la conci-
liación vida familiar/vida profesional, y para ello se propone:

• Incluir, dentro del concepto de Responsabilidad Social Corporativa como elemento a
tener en cuenta, el grado de conciliación de los empleados y la flexibilidad de los hora-
rios laborales.

• Creación de la figura del «Agente de Conciliación» en cada empresa, como persona
encargada de velar para que la empresa progrese en el establecimiento y aplicación de
medidas de conciliación y en su difusión (por ejemplo, en su página web), que permita un
alto nivel de información y participación a todos los empleados.

• Creación de «Foros de Conciliación» dónde se debatan y den a conocer las propuestas
y resultados sobre conciliación obtenidos entre empresas pertenecientes a un mismo
sector (telecomunicaciones, textil, sanitario, educativo, etc.).

Las últimas medidas están inspiradas en el Proyecto Equal del Institut Catalá de la Dona de la
Generalitat de Catalunya.

Se trata de hacer de la conciliación un tema concreto de la negociación colectiva. Conviene
dejar a las empresas la iniciativa de estos acuerdos y de su nivel (rama o empresa), inscribiendo
claramente la articulación entre vida familiar y vida profesional entre los grandes temas posibles de
las negociaciones colectivas anuales.

Y lógicamente, dentro de estos temas, hay que dar especial preferencia a los horarios laborales
y a la planificación del tiempo de trabajo, a través de algunas de las medidas que se proponen a
continuación:

2.5.1. Propuestas sobre horarios laborales

1º Flexibilidad en los horarios laborales teniendo en cuenta dos criterios: de un lado, el sec-
tor laboral de que se trate ya que por ejemplo el teletrabajo tiene mejor encaje en la gran empre-
sa; y de otro, que no se trate de imponer a todos los trabajadores un mismo horario dentro de la
empresa sino a cada uno el más conveniente según su situación laboral, personal y familiar. Y para
ello, los directivos se tienen que concienciar. Hay que dirigir individualmente y no colectivamente.

2º Adaptación de los horarios laborales con el ritmo escolar, horarios «atípicos», indivi-
dualizados de los padres: el horario de apertura de guarderías debe responder a las necesidades
de la vida laboral (por ejemplo, reuniones) y debe extenderse a los días de vacaciones oficiales y
vacaciones habituales.

3º Ayuda para que todos los colegios públicos y concertados puedan disponer de come-
dor y en el caso de que no lo tengan, se prevea un servicio de transporte de autobús desde la
escuela infantil hasta otra en la que sí se pueda disfrutar de este servicio (Proyecto Concilia del
Instituto de la Mujer de la Comunidad Autónoma de Murcia).

4º Inversión y colaboración en la formación de los trabajadores, ya que les permitirá un
mayor acceso a puestos de trabajo dentro de la misma empresa y, por tanto, una mayor posibili-
dad de rotación adecuándola a sus necesidades familiares y laborales.
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Y en el mismo sentido es interesante resaltar las acciones emprendidas por el IV Plan de Acción
Positiva para las mujeres del Principado de Asturias (2001-2005) de la Federación Asturiana de
Empresarios y de la Consejería de Trabajo y Promoción de Empleo, que pretenden la incorpora-
ción de mujeres a sectores hasta ahora muy masculinizados, donde la presencia de éstas o el acce-
so a puesto de mayor reconocimiento es muy escasa o nula.

5º Los horarios laborales deben ser iguales para hombres y mujeres. Actualmente se apli-
can nuevas técnicas sobre reducción de jornadas, trabajo desde casa, trabajo a tiempo parcial, etc.,
a las mujeres y no tanto a los hombres.

En un estudio realizado en el Reino Unido se puso de relieve que el 97% de estas modalida-
des se aplicaron a mujeres. Y en Francia, el 98% de los padres que toman permisos paternos para
sus hijos son mujeres.

6º Los directivos de las empresas deben respetar los horarios laborales. En ocasiones se
premia más la presencia que el tiempo de trabajo efectivo.

En Francia la jornada anual gira alrededor de las 1300 anuales. Se acaba de establecer la jor-
nada de 35 horas semanales que ha sido objeto de algunas críticas.

En Reino Unido y en Bélgica sobre las 1400 horas anuales y en Suecia la jornada comienza a
las 8,00 horas y termina sobre las 16,00/16,30 horas.

Por el contrario, la jornada laboral en España tiene una duración de 1800 horas anuales y diver-
sos estudios avalan que la productividad es inferior. La reducción de la jornada laboral no debe
afectar a la productividad ya que está comprobado que los horarios excesivamente largos no impli-
can un aumento de la productividad.

Es importante destacar que, en productividad por hora trabajada, España sólo está por delan-
te de Portugal y Grecia. Por el contrario, Luxemburgo, Francia y Bélgica, los países que lideran la
clasificación (realizada por Eurostat) son casi un 50% más productivos.

7º Adecuación y ajuste de los turnos de trabajo de los trabajadores/as de comercios, hiper-
mercados y grandes superficies para satisfacer sus necesidades de conciliación de la vida
familiar y laboral.

En Reino Unido, Bélgica y Suecia los horarios comerciales son muy similares. El horario de
apertura oscila entre las 9,00/10,00 horas y el de cierre entre las 18,00/19,00 horas.

En España y en Francia si bien el horario de apertura es similar, el de cierre se extiende hasta
las 20,00 horas (para los comercios) y las 21,00/22,00 horas (para los hipermercados y grandes
superficies).

2.5.2. Planificación del tiempo de trabajo

1º Creación de una cultura de empresa sobre la gestión de los tiempos de trabajo.

La flexibilidad conduce a la mejora en la productividad de la empresa y del empleado, a que
éste permanezca en la empresa el mayor tiempo de su vida laboral posible, a la ausencia del absen-
tismo injustificado y a que puedan compaginar sus obligaciones familiares y profesionales de la
forma más beneficiosa para todas las partes implicadas.
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Un mejor equilibrio del trabajo y la vida familiar es una demanda que la mayoría de los
empleados solicita. Cada vez son más las empresas que lo reconocen y están respondiendo a estas
necesidades. Los departamentos de Recursos Humanos se tienen que acostumbrar a valorar a los
trabajadores por su productividad, por los resultados obtenidos, no tanto por las horas que pasan
en su puesto de trabajo. Incluso si los empleados no eligen siempre tomar la opción ofrecida, la
disponibilidad de una flexibilidad tiene un efecto positivo en la moral del empleado y de su leal-
tad. Y es este el efecto que sugiere que las empresas deben revisar sus políticas e intentar encon-
trar el modo de proporcionar a sus empleados un equilibrio de la vida familiar y laboral.

Además, las empresas deben valorar la importancia que tiene el recurso tiempo y, por lo tanto,
penalizar al que lo pierda y facilitar que se aproveche al máximo valorando que se cumpla el hora-
rio laboral.

2º La articulación del tiempo de trabajo debe ser un tema prioritario en las negociaciones
colectivas.

En el Reino Unido, el Act de 2002 sobre el empleo introdujo una nueva legislación para ayu-
dar a los padres trabajadores. El 6 de abril de 2003, padres con niños, jóvenes e incapaces obtu-
vieron la mejor ayuda para conciliar su vida familiar y laboral en beneficio de todos: empresarios,
trabajadores e hijos. Entre las medidas adoptadas destaca que los padres con niños menores de de
6 años o incapacitados menores de 18 años tienen derecho a pedir a sus empresarios que nego-
cien con ellos una flexibilidad laboral y ellos tiene obligación de atender a sus peticiones. En la
negociación previa al acuerdo el empresario tratará de encontrar las formas de trabajo que mejor
se adapte a las necesidades de ambos.

Y así se ha conseguido por sectores. Por ejemplo, en las empresas de fabricación se ha implan-
tado la cultura del trabajo flexible que los trabajadores acuerdan previamente. Este tipo de activi-
dad permite trabajar sin estar sujeto a un horario fijo ya que lo que importa a la empresa es la pro-
ductividad.

De otro lado, en el sector de las telecomunicaciones ha sido importante la labor sindical, pero
el éxito reside en los acuerdos personales que pueden concertar empresario y trabajador en fun-
ción de sus necesidades personales en todas las áreas de la compañía.

3º Creación de unos indicadores fiables que permitan apreciar la gestión del tiempo de
trabajo en las empresas.

Pueden ser puestos indicadores simples para dar una consistencia y un marco de referencia a
los acuerdos de empresa o de rama; se consideran indispensables para poder desarrollar instru-
mentos de diagnósticos simples y eficaces. Indicadores que además podrían ser tanto cuantitativos
como cualitativos; indicadores cifrados que permitieran apreciar el margen de maniobra del tra-
bajador en términos de horarios y de gestión de su tiempo.

Además, diferentes indicadores de calidad completarían de forma útil el dispositivo de evalua-
ción: amplitud horaria de las reuniones, tiempos de transporte, naturaleza del puesto ocupado
antes y después de la baja prenatal y postnatal o el permiso parental.

Así, en el proyecto Acciones Empresariales en Responsabilidad Familiar de 2005, el Gobierno
de Navarra ha diseñado una herramienta on line para diagnosticar de forma inmediata la salud
empresarial en responsabilidad familiar; los boletines on line para informar sobre las actuaciones
que se han desarrollado en el proyecto y visitas personalizadas.
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4º Promoción de la reducción de la jornada de trabajo para adecuarla al horario escolar. 

Se entiende que la jornada laboral de 8,00 a 15,00 horas es excesivamente larga para el tra-
bajador lo que provoca que baje la productividad en la última hora y media. Por el contrario, se
entiende que es más productiva la jornada de 9,00 a 17,00 horas con una hora de descanso para
comer.

Ahora bien la reducción de la jornada laboral plantea algunos problemas. Por un lado, de la
regulación jurídica se constata que el legislador carga al trabajador con la necesidad de acudir al
proceso judicial si el empresario no está de acuerdo, cuando añade, sin embargo, que es un dere-
cho del trabajador.

Por otro, además de implicar una importante reducción de recursos económicos que muchas
familias no se pueden permitir, normalmente el trabajador que la solicita no tiene una carga de tra-
bajo inferior, al contrario, tiene la misma carga laboral pero tiene que realizarla en menos tiempo.
Es un problema bastante generalizado que ha llevado a los laboralistas a desaconsejar la utilización
de estos permisos a los padres (incluido el acoso moral que conlleva en muchas ocasiones). En fin,
que la reducción de jornada en los términos en los que actualmente se articula lleva consigo más
desventajas que ventajas y por ello, se propone la implantación de una verdadera reducción de
jornada en términos favorables para empresarios y trabajadores.

En un estudio realizado en el Reino Unido se destaca favorablemente que, en los tres últimos
años, el número de empresarios que ofrecían trabajo a tiempo parcial ha aumentado un 17%. La
disponibilidad de las horas reducidas por un periodo limitado ha aumentado el 21%; el trabajo
compartido un 9%; el trabajo a término-tiempo, el comprimido y las horas anualizadas un 7% y el
flexitime un 6%. No ha aumentado, sin embargo, la disponibilidad del trabajo desde el hogar ya
que la disposición al homeworking es mayor en grandes empresas.

Ahora bien es interesante destacar que no todas las opciones de trabajo flexibles están igual-
mente disponibles: el trabajo a tiempo parcial es el más común (disponible hasta el 67%), seguido
de cerca por la reducción del tiempo por un periodo limitado (48%), el trabajo compartido (41%)
y el funcionamiento del trabajo a término-tiempo (32%) y la semana de trabajo comprimida (30%). 

Dos tercios de los empresarios encuestados dijeron que permitían a los empleados variar su
funcionamiento habitual de sus horas de trabajo, como trabajar en la hora del almuerzo o irse
antes. Este arreglo informal era particularmente evidente en pequeños lugares de trabajo indepen-
dientes con menos de 50 empleados; y es también más común en el sector privado que en el sec-
tor público.

Además una elevada proporción de empresarios afirmó un efecto favorable en su centro de tra-
bajo con la ayuda a los padres trabajadores. Alrededor de tres cuartos o más de empresarios dije-
ron que había un efecto positivo en las relaciones con los empleados, volumen de ventas de tra-
bajo y motivación del empleado y sus obligaciones.

5º Favorecer que mediante la legislación autonómica o la negociación colectiva se articu-
len mecanismos para la conversión de contratos de trabajo a tiempo completo a trabajo a
tiempo parcial, tal y como está previsto en el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Acuerdo 9/2004, de 22 de enero, de la Junta de Castilla y León que promueve los contratos a tiem-
po parcial; la flexibilización de la jornada laboral y las fórmulas novedosas que permitan el traba-
jo en casa, como por ejemplo, el teletrabajo.
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En el Reino Unido un gran número de empresarios señalaron que este cambio era factible com-
prometiéndose a que el empleado mantenga el trabajo y nivel adecuado. Por el contrario, estos
mismos empresarios encuestados no eran partidarios del cambio de jornada (de tiempo completo
a tiempo parcial) de aquellos trabajadores que no volvían de baja de maternidad.

En Francia se ha detectado que las condiciones de regreso al empleo no son siempre óptimas:
el trabajador/a, a menudo, encuentra dificultades para recobrar un puesto idéntico al que tenía
antes del periodo de permiso.

2.6. Otras medidas de ámbito estatal, autonómico y local

Dentro de las innumerables medidas que se podrían barajar para la conciliación de la vida
familiar y laboral, bien por la negociación colectiva o por decisiones unilaterales de las empresas o
empresarios, podríamos citar las siguientes que no dejan de ser adaptables a alguna de las etapas
que hemos descrito anteriormente:

• Seguros a favor de cónyuges o hijos en caso de muerte e incapacidad permanente total y
absoluta derivada de accidente de trabajo o enfermedad común. Igualmente concertar póli-
zas de seguro de accidentes 24 horas para los empleados que por su puesto de trabajo ten-
gan que viajar frecuentemente.

• Aumento del límite de edad de 3 a 4 años para las excedencias voluntarias por cuidado de
hijos menores.

• Jornadas semanales comprimidas: posibilidad de trabajar más horas de lunes a jueves para
tener medio día libre (por ejemplo: los viernes por la tarde). Incluso este sistema podría ser-
vir para poder librar días enteros. 

• Fijar créditos de horas mensuales como consecuencia de la prolongación de jornadas en días
concretos y de mayor trabajo, de tal manera que el trabajador los pudiera utilizar a lo largo
del año (por ejemplo, acumulando más días a sus vacaciones).

• Que los padres puedan disfrutar de permisos mayores a los establecidos por ley o estableci-
dos en el convenio colectivo, en caso de nacimiento de hijos (por ejemplo: 5 días labora-
bles).

• Reserva de horas o días de la baja maternal tras las primeras seis semanas obligatorias.

• Mejorar la gestión de la ausencia del asalariado de la baja de maternidad en las PYMES. Pare-
ce necesaria (y también se puso de relieve en un estudio sobre la conciliación en Francia) la
ayuda específica a las PYMES para sustituir a los trabajadores asalariados en permiso paren-
tal y, en particular, a las más pequeñas empresas de 20 ó 30 asalariados. En efecto debido a
su tamaño, las grandes empresas llegan a administrar más fácilmente las bajas por permiso
parental de sus asalariados.

En el caso de las PYMES encuentran verdaderas dificultades. El riesgo no debe convertirse
en una carga de trabajo sobre los asalariados restantes ni hacer presión para que el asalaria-
do no tome el permiso parental, sino que se ha de prever una ayuda global especifica para
la PYME que le permita, a través de una ayuda suficientemente atractiva, recurrir a una solu-
ción de sustitución durante la duración del permiso parental.
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• Facilitar a las Empresas información sobre las medidas establecidas para el caso de que sus
trabajadores estén disfrutando de bajas parentales, reducción de jornada, excedencias, etc. 

Se trata de reducir los efectos negativos que indudablemente se proyectan sobre la empresa
cuando el trabajador/a está disfrutando de alguno de los permisos que la Ley contempla: descan-
so parental por maternidad, reducción de jornada, permiso por lactancia, excedencia por cuidado
de hijo, etc.

Pues bien, en este punto existe una preocupante falta de información por parte de los empre-
sarios sobre los medios de paliar los citados efectos negativos, que se producen fundamentalmen-
te en las pequeñas y medianas empresas.

Así, el Gobierno contempla medidas económicas e institucionales que pueden ayudar al
empresario a organizar con mas eficiencia la buena marcha de su empresa ante la ausencia pro-
longada de algún trabajador a causa del disfrute de un descanso parental por maternidad o del dis-
frute de una excedencia.

Es necesaria, por tanto, una mínima inversión pública (en la que debería intervenir tanto el
Estado como las Comunidades Autónomas) para proporcionar información suficiente al empresa-
rio de la posibilidad que tiene de contratar a una persona desempleada para sustituir a la madre o
al padre que debe cuidar al menor ahorrándose en todo o en parte (según sea descanso parental
o excedencia) las cuotas de la Seguridad Social del sustituto. Además, la gestión de la selección del
sustituto se puede hacer por cuenta del Servicio Público de Empleo Estatal o del Servicio Autonó-
mico de Empleo si ha recibido competencias en la materia (en la actualidad todas las Comunida-
des han recibido competencia en materia de políticas actividad de empleo excepto el País Vasco).

En consecuencia, en este punto no existe realmente ausencia absoluta de medidas públicas sino,
como ya he apuntado, ausencia de información de dichas medidas y de cómo se deben gestionar. Si
esta información llegara convenientemente a los empresarios seguramente habría menos reticencias
a la hora de abordar las ausencias de los trabajadores por motivos de cuidados de hijos menores.

• Promover la intervención del voluntariado en la atención a la infancia (Acuerdo 9/2004, de
22 de enero, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León).

• Promover la realización y difusión de material didáctico sobre conciliación en los Centros de
Enseñanza, Asociaciones de madres y padres de alumnos y miembros de la comunidad edu-
cativa. Así se establece en el Acuerdo 9/2004, de 22 de enero, de la Junta de Castilla y León
y en el Proyecto Concilia de la Comunidad Autónoma de Murcia.

• Promover campañas de sensibilización a la sociedad para que los hombres asuman las tareas
domésticas. Así está previsto en el Plan de conciliación de vida laboral y familiar 2010 de la Con-
sejería de Trabajo y Protección Social de la Comunidad Autónoma de Galicia. Y en el mismo sen-
tido, el Proyecto Equal, Madrid una ciudad para la conciliación, tiene como objetivo provocar un
cambio de valores hacia la corresponsabilidad, con nuevas formas de gestión del tiempo, un
pacto entre hombres y mujeres para compartir responsabilidades y una distinta organización del
trabajo. Otro ejemplo, en las Medidas de conciliación vida-trabajo de la Dirección General de la
Mujer de la Consellería de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Valencia.

En Bélgica se ha hecho una profunda reflexión sobre el reparto del tiempo y los padres piden
tiempo para ser padres por lo que piensan asumir su parte tanto en la esfera doméstica como
en la profesional.
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• Realizar, a través de Agencias publicitarias y Medios de Comunicación, campañas de sensi-
bilización para hacer progresar las mentalidades en relación con la conciliación, tanto en el
conjunto de la población como en grupos específicos.
Esta medida está contemplada en el Acuerdo 9/2004, de 22 de enero, de la Junta de Casti-
lla y León que tiene como objetivo establecer la estrategia regional para facilitar la concilia-
ción de la vida familiar y laboral.

3. MEDIDAS FISCALES PARA FOMENTAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR
Y LABORAL EN BENEFICIO DEL MENOR

3.1. Introducción

El objeto del siguiente apartado se centra en las medidas fiscales que, dentro del ámbito tribu-
tario, pueden adoptar las Comunidades Autónomas para incentivar la conciliación de la vida fami-
liar y laboral en beneficio del menor.

En el estudio realizado, se ha partido de la hipótesis de que las medidas de naturaleza tributaria
que pueden adoptarse deben tener una doble vertiente. En primer lugar, deben ir encaminadas a la
concesión de beneficios fiscales a las empresas que, de forma continuada en el tiempo, desarro-
llen políticas encaminadas a mejorar la conciliación de la vida familiar y laboral de sus empleados. En
segundo lugar, deben fomentar la concesión de beneficios fiscales a las propias familias ya que las
cargas que soportan justifican la reducción de su presión fiscal. Se debe puntualizar que este segun-
do bloque de medidas sólo incentiva la conciliación de la vida familiar y laboral de forma indirecta.

Por otro lado, no existen medidas fiscales directas sobre la carga fiscal de los menores ya que
estos no suelen ser sujetos pasivos ni suelen incurrir en el hecho imponible de los impuestos. De
todas formas, no cabe duda de que la adopción de medidas indirectas encaminadas a la mejora
de la situación laboral y al aumento de la renta disponible de los padres o del tutor repercuten en
beneficio del menor.

3.2. Justificación de la adopción de medidas fiscales

El objeto principal de la política fiscal es la recaudación de fondos entre los ciudadanos para el
sostenimiento de los gastos públicos. Junto a este fin principal de la política fiscal existen otros fines
como son la consecución de objetivos económicos y sociales.

Las medidas propuestas en el presente documento pueden calificarse como gastos fiscales, es
decir, exenciones, reducciones, bonificaciones y deducciones que se desvían de la estructura pro-
pia del tributo y constituyen discriminaciones a favor de determinadas rentas con objeto de facili-
tar la consecución de objetivos económicos y sociales. Un gasto fiscal supone una verdadera dis-
minución de los ingresos presupuestarios y se configura como una medida alternativa al estableci-
miento de una subvención o gasto directo en un presupuesto.

Para el fomento de la familia y de la conciliación de la vida familiar y laboral resulta más ope-
rativo la utilización de gastos fiscales en vez de subvenciones directas ya que en la práctica resul-
tan mucho más complejas de gestionar.

MEDIDAS SOBRE LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN BENEFICIO DE LA INFANCIA...

159



De todas formas, hemos de indicar que para el acceso a los beneficios fiscales por parte de las
familias se precisa contar con un mínimo de rentas. Aquellas familias con ingresos inferiores que-
darán excluidas de la posibilidad de aplicarse esos beneficios, lo que sería lesivo para los colecti-
vos menos favorecidos. Este es un aspecto para tener en cuenta.

Debemos señalar que este tipo de gastos fiscales no desvirtúa los principios de capacidad eco-
nómica, igualdad y justicia que exige nuestra Constitución al sistema tributario, ya que con ellos se
persigue otros fines de interés social, también amparados por nuestra Carta Magna.

Por otra parte, no cabe duda de que la situación económica de un contribuyente depende,
entre otros factores, de su situación familiar y, por tanto, la existencia de cargas familiares debe ser
un factor a tener en cuenta a la hora de fijar los impuestos a pagar. Es preciso indicar, que las dife-
renciaciones en la carga fiscal derivada de las regulaciones de cada gobierno autonómico en polí-
ticas de ayuda familiar vía deducciones fiscales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, no debe suponer una traba en la adopción de estas medidas, sino un impulso a que todas las
comunidades incrementen los beneficios fiscales en esta materia de tanta relevancia social. De
todas formas, no se puede olvidar que el hecho de que los gobiernos regionales intervengan en la
configuración definitiva de impuestos basados en la capacidad de pago conduce a una diversidad
territorial que discrimina a las unidades familiares.

Por último, indicamos que los beneficios fiscales que afecten directamente a la base imponible
de impuestos progresivos (el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por ejemplo) produ-
cen distorsiones a la hora de calcular la capacidad económica y, por tanto, en la medida de lo posi-
ble, conviene buscar otras alternativas.

3.3. Incentivos fiscales a las empresas en el ámbito autonómico

En los últimos años, se están introduciendo en la cultura empresarial el concepto de «Empresa
Familiarmente Responsable», que es aquella cuyo departamento de recursos humanos adopta polí-
ticas y prácticas que facilitan la conciliación de la vida familiar y profesional. Así, el fomento de la
existencia de horarios flexibles para los empleados, la existencia de guarderías para los hijos de los
empleados, la realización de parte del trabajo desde el hogar (teletrabajo), la convocatoria de pre-
mios laborales para la familia, la no discriminación por petición de permisos de maternidad/pater-
nidad o de cuidado de ascendientes con enfermedades crónicas, etc, son algunas de las medidas
que deberían ser incentivadas por la Administraciones Públicas.

Entendemos que sería muy positivo que las autoridades fiscales premien de algún modo a las
empresas que adopten este tipo de medidas conciliadoras de la vida familiar y laboral.

El control de la adopción por parte de las empresas de este tipo de medidas conciliadoras de
la vida familiar y laboral puede resultar muy complejo. Por ello, entendemos que el disfrute de este
tipo de beneficios debería estar condicionado a la obtención de algún certificado similar a los exis-
tentes en materia de calidad. En este sentido, actualmente existe una fundación en España, de la
que es Patrono el propio Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, llamada «Fundación Más Fami-
lia» que tiene en proyecto la puesta en marcha de un certificado de estas características.

A continuación indicamos un conjunto de medidas de naturaleza fiscal que podrían adop-
tarse:

ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 2005

160



1º Reducción del tipo impositivo en la modalidad Operaciones Societarias del Impuesto
sobre Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados a las empresas que hayan
obtenido el certificado en empresa familiarmente responsable.

2º Reducción del tipo impositivo de la modalidad Transmisiones Patrimoniales Onerosas
y en la cuota variable de la modalidad Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de los hechos imponibles a las
empresas que hayan obtenido el certificado de empresa familiarmente responsable.

3º Implantación de un sistema de crédito fiscal que reduciría los impuestos futuros a
pagar por las empresas. El valor de este crédito podría ser un porcentaje de las inversiones
realizadas en la empresa para mejorar la conciliación de la vida familiar y laboral. Este sistema
no es habitual en España, pero sí en otros países de nuestro entorno, con resultados útiles y efi-
caces. En Francia se ha anunciado la creación del «crédito de impuesto familias» que consiste
en un crédito fiscal que puede ser reembolsado directamente o imputándose a otro impuesto
debido por el contribuyente y permite la financiación no sólo de las guarderías sino también se
pueden integrar posibles cargas vinculadas con la guardia y la educación de los hijos en la etapa
de la adolescencia.

4º Establecer incentivos fiscales para la contratación estable de aquellos que sean contra-
tados/as en los 48 meses siguientes a la fecha del último nacimiento.

En el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de Apoyo a las Familias Andaluzas, dicho incentivo
consistirá en una ayuda económica de hasta 6.000 euros.

Y en el mismo sentido, la Comunidad Autónoma de Navarra establece la reducción del 100%
de las cuotas empresariales durante el primer año de trabajo, que se aplica en la contratación inde-
finida de mujeres en los 24 meses siguientes al nacimiento de su hijo.

5º Establecer incentivos fiscales para las empresas que contraten mujeres que hayan esta-
do apartadas del mercado de trabajo por dedicarse al cuidado y atención de sus hijos meno-
res de edad.

Se podrían prever o establecer algún tipo de exenciones sociales específicas y también sub-
venciones para las empresas que destinen recursos a la formación on line o presencial que nece-
sitan estas trabajadoras.

6º Establecer incentivos fiscales para las empresas que desarrollen, en los lugares de tra-
bajo, guarderías para los hijos menores de sus trabajadores así como incentivos fiscales para
aquellas empresas que se acojan al sistema de guarderías infantiles inter-empresas. Así está
previsto en el Decreto 99/2003, de 1 de abril, del Gobierno de la Generalitat de Cataluña.

7º Establecer incentivos fiscales a las empresas que contribuyan a la escolarización de los
hijos menores de sus trabajadores, reservando y financiando plazas en guarderías infantiles.

8º Establecer incentivos fiscales a las empresas que prevean la creación de un «cheque-
familia» dedicado específicamente a las acciones de las empresas realizadas a favor de la solven-
cia de los presupuestos de la familia.

Estos cheques permitirían a los padres financiar el modo de guardia a su elección, o de even-
tuales acciones a favor de los jóvenes y adolescentes.

MEDIDAS SOBRE LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN BENEFICIO DE LA INFANCIA...

161



Lo ideal es que pudiera ser extendido a acciones de acompañamiento escolar (curso de apoyo
escolar) y financiación de acciones a favor de niños y adolescentes tales como las actividades
deportivas, vacaciones, etc.

9º Incentivar fiscalmente y subvencionar la creación de empresas prestadoras de servicios
con carácter familiar.

La creación de este tipo de empresas ha sido propuesta en Francia y se entiende que han de
tener un importante desarrollo en los próximos años.

Podrían estar estructuradas por empresas que desearan intervenir en este nuevo sector promo-
tor de actividad a ejemplo de las múltiples estructuras prestatarias de servicios familiares que cono-
cen los países anglosajones desde hace algunos años. El desarrollo de tal sector de actividad sería
una forma de creación de nuevos empleos y, por tanto, de dinamismo económico.

Estas empresas desarrollan fórmulas que consisten, por ejemplo, en encargar a una o varias per-
sonas de la empresa de ocuparse de todo lo que puede facilitar la vida de los asalariados. Puede
hacerse mediante la colocación de un link especial de Internet ofreciendo una amplia gama de ser-
vicios de proximidad (cursos, peluquería, lavado de coches, etc.) con prestadores de servicios. Esos
portales pueden ser hechos por sociedades especializadas que adaptan los servicios ofrecidos a las
necesidades reales de los trabajadores. Muchas empresas recurren ya a este tipo de prestaciones:
SAP, ACCENTURE, UNILEVER, IBM. Puede tratarse también de servicios de información que per-
mitan a los trabajadores conocer la oferta de servicios en la región y las disponibilidades en casos
de urgencia: FRANCE TELECOM, LA POSTE.

Y además algunas de estas empresas potencian el desarrollo de acciones puntuales como la
ayuda, con reparación, en caso de enfermedad de la cuidadora de niños o de los mismos niños.
Algunas empresas francesas (EDF; PRICEWATERHOUSE) contratan un seguro para sus asalariados
que garantiza una solución de sustitución. El Grupo DANONE contrató una sociedad de asistencia
encargada de encontrar una solución en caso de enfermedad de la cuidadora de niños o directa-
mente de los niños de sus asalariados con un valor de 40 euros al año por persona. Otras empre-
sas conceden días de ausencia por niño enfermo: EDF, SANOFI, SYNTHELABO.

Y otra posibilidad es incentivar el desarrollo de prestatarios de cuidados de niños en forma de
empresas. Se trata de hacer posible la intervención de empresas que pudieran emplear asistentes
maternales o cuidadores a domicilio. Podrían intervenir como prestadores de servicios. Directa-
mente contratarían a asistentes maternales en lugar de los padres. Estas empresas deberían gozar
de financiación pública.

3.4. Incentivos fiscales a las familias en el ámbito autonómico

Aunque entendemos que el mejor instrumento para el fomento de la conciliación de la vida
familiar y profesional son las que recaen sobre las empresas, consideramos que las medidas enca-
minadas a la reducción de la carga fiscal de las familias coadyuvan de forma indirecta a la conci-
liación de la vida familiar y laboral en beneficio del menor.

A continuación indicamos un conjunto de medidas de naturaleza fiscal que podrían adoptar-
se, clasificadas en función del tributo al que afectan:
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1º Propuestas aplicables a las deducciones sobre la cuota integra autonómica del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas

• Incremento de la deducción en cuota por nacimiento y adopción de hijos, ya que los valo-
res actuales parecen insuficientes. 

• Eliminación o, en su defecto, subida de los límites referentes al nivel de renta existente para
que resulte aplicable la deducción por nacimiento y adopción de hijos.

• Eliminación del requisito de edad (ser menor de 35 años) para que opere la deducción por
arrendamiento de vivienda habitual en el caso de familias con tres o más hijos. 

• Implantación de una deducción aplicable a la madre de familia que no trabaje o que traba-
je con jornada reducida con tres o más hijos menores de 18 años siempre que las rentas
obtenidas en su conjunto por la unidad familiar no superen determinada cantidad.

• Aumento del porcentaje de deducción en cuota por la adquisición o rehabilitación de la
vivienda habitual en la que se haya utilizado financiación ajena en el caso de familias con
tres o más hijos.

• Incremento de la deducción en cuota por donativos a Fundaciones cuyo objeto social sea la
consecución de la conciliación de la vida familia y laboral y destine a este fin más de 50 %
de sus rentas o ingresos netos. 

• Deducción en cuota del 20% de los gastos médicos debidamente justificados ocasionados
en los hijos menores de tres años. 

• Establecimiento de una deducción fiscal de las cantidades empleadas en el cuidado de los
hijos menores de 3 años por personal asistente al hogar familiar siempre que tengan firma-
do contrato de trabajo y permiso de residencia.

• Ampliación de la actual ayuda a madres trabajadoras con hijos menores de tres años a su
cargo por importe de 100 euros, a todas las madres con independencia de que trabajen o
no. Se debe establecer como una medida de carácter universal.

• Aumento de la ayuda de 100 euros en proporción al número de hijos menores de tres años,
esto es, 100 euros al 1º hijo menor de tres años; 150 euros al segundo; 200 euros al tercero y
así sucesivamente. En la Comunidad Autónoma de Galicia se estableció en el año 2002 una
nueva ayuda económica de 300 euros para cada hijo menor de tres años para aquellas fami-
lias que, por razón de sus ingresos, no estuviesen obligadas a presentar la declaración de IRPF.

2º Propuestas del Impuesto sobre el Patrimonio:

• Aumentar el mínimo exento para las familias con tres o más hijos.

3º Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

• Aplazamiento sin intereses de las deudas tributarias por un período de tres años para las
familias numerosas.

4º Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

• Reducir (por debajo del 4 %) el tipo impositivo de la modalidad Trasmisiones Patrimoniales
Onerosas en la transmisión de un inmueble que vaya a constituir la vivienda habitual de una
familia numerosa de categoría especial.
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• Reducir el tipo impositivo de la modalidad Actos Jurídicos Documentados de las primeras
copias de escrituras y actas notariales que documenten la constitución de hipoteca en garan-
tía de préstamos para la adquisición de la vivienda habitual de una familia numerosa de
categoría especial.

• Aplazamiento sin intereses de las deudas tributarias de este impuesto por un período de tres
años para las familias numerosas.

3.5. Subvenciones directas a las familias

1º Promover ayudas económicas a los padres y/o madres que ejerciten el derecho de exce-
dencia para el cuidado de los hijos con edades comprendidas entre 0 y 3 años, ambos inclusive
(Orden 1972/ 2004, de 23 de diciembre, de la Junta de Castilla y León y Medidas de conciliación
de la vida laboral y familiar de la Dirección de Empleo y Formación del País Vasco).

2º Promover ayudas económicas destinadas a apoyar a los trabajadores y trabajadoras que
reduzcan su jornada de trabajo con motivo de proceder a la atención directa de menores de los
que se tenga la guarda legal con edades comprendidas entre los 0 y 3 años y más de 3 y hasta seis
(Plan de Conciliación de la vida laboral y familiar 2010 de la Consejería de Trabajo y Protección
Social de la Comunidad Autónoma de Galicia).

3º Promover ayudas económicas destinadas a apoyar a los trabajadores que quieran obte-
ner una reducción de la jornada de trabajo de entre al menos un tercio y un máximo de la mitad
de la duración de aquélla para cuidar a cada hijo o hija menor que padezca una minusvalía reco-
nocida de porcentaje igual o superior al 33% (Medidas de conciliación de la vida laboral y familiar
de la Dirección de Empleo y Formación del País Vasco).

4º En el supuesto de que el nacimiento del hijo suponga alcanzar la categoría de familia
numerosa o en el caso de partos múltiples, se debe contemplar un beneficio económico en
los dos primeros años de vida del niño/s.

Así está previsto, junto con el suministro de leche gratuita en los dos primeros años de vida de
los niños, en el III Plan Integral de Apoyo a la Familia 2002-2005 de la Consejería de Trabajo y Pro-
tección Social de la Comunidad Autónoma de Galicia que también se extiende a las familias nume-
rosas en las que se produzca un nacimiento o en aquellas en las un nacimiento las convierta en
numerosas. Y en el mismo sentido, en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de Apoyo a las Fami-
lias Andaluzas de la Junta de Andalucía.

5º Prestación de ayuda económica a padres con hijos menores a su cargo entre 3 y 6 años. 

En Francia las ayudas alcanzan hasta los veinte años; en Reino Unido 16 ó 19 años, y en Suecia
hasta los 16 años. En todos estos casos, la prestación no se establece en función de la renta familiar.

6º Consolidación de las ayudas económicas a las familias para atender a los menores a su
cargo con graves deficiencias. 

Así se contempla en el Acuerdo 9/2004, de 22 de enero, de la Junta de Castilla y León.

En Francia se establece la ayuda de presencia parental pagadera al padre/madre de un niño con
enfermedad grave que suspende o reduce su actividad laboral.
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En Islandia se prevén ayudas especiales para niños inválidos; se trata de una ayuda de cuida-
do a domicilio que puede ser pagada a las personas responsables del cuidado de los niños disca-
pacitados o enfermos crónicos, ya estén en casa o en el hospital. 

En Finlandia hay un subsidio para el cuidado de los niños severamente disminuidos o con
enfermedades crónicas a los menores de 16 años; la prestación se clasifica en tres clases depen-
diendo del grado de tensión/esfuerzo que le supone a la familia (desde 76,87 hasta 333,12 euros
mensuales).

Asimismo en Italia se contemplan subsidios especiales para niños minusválidos, hasta 8,800
euros por año.

Y en Austria hay subsidios especiales para niños minusválidos como complemento a la presta-
ción general para los niños siempre que el grado de incapacitación supere el 50% o sea de carác-
ter permanente.

7º Destinar ayudas económicas a las empresas para la sustitución de personas trabajado-
ras en excedencia para el cuidado de hijos menores o con reducción de jornada por motivos
familiares.

Éstas dos últimas medidas están previstas en el Decreto 292/2001, de 20 de diciembre, de la
Junta de Castilla y León y en el Plan de Incentivos a la contratación dirigidos a favorecer la conci-
liación de la vida laboral y familiar 2004 de la Consejería de Asuntos Sociales, Empleo y Relacio-
nes Laborales de la Comunidad Autónoma de Galicia.

8º Destinar ayudas económicas para las iniciativas empresariales que proporcionen servi-
cios destinados a conciliar las necesidades familiares de sus trabajadores y trabajadoras. Por
ejemplo, ayudar a las pequeñas empresas a preocuparse de las necesidades familiares de sus tra-
bajadores en la gestión de los empleos. Y así se contempla en las Medidas de conciliación vida-tra-
bajo de la Dirección General de la Mujer de la Consellería de Bienestar Social de la Comunidad
Autónoma de Valencia.

3.6. Otras medidas de ámbito estatal, autonómico y local

Aunque la competencia normativa actual de las comunidades autónomas no alcanza a los tri-
butos locales ni al Impuesto sobre Sociedades, ni a determinados aspectos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, entendemos que determinadas medidas en dichos tributos podrían
fomentar muy positivamente la conciliación de la vida familiar y laboral. A título orientativo, cita-
mos las siguientes medidas:

• Deducción en la cuota del Impuesto sobre Sociedades de un porcentaje de las inversiones
realizadas para el fomento de la conciliación de la vida familiar y laboral (construcción de
guarderías, por ejemplo).

• Deducción en la cuota del Impuesto sobre Sociedades de un porcentaje del coste de la
obtención del certificado de empresa familiarmente responsable.

• Consideración expresa de que los gastos relacionados con el fomento de la conciliación de
la vida familiar y laboral son fiscalmente deducibles para el cálculo de la base imponible. 
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• Exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de la retribución en especie
derivada de los servicios de guardería facilitados por las empresas a sus empleados.

• Incremento del porcentaje de la deducción por creación de empleo en la cuota del Impues-
to sobre Sociedades cuando se trate de los padres o tutores de una familia numerosa.

• Bonificaciones en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

• Bonificaciones en el Impuesto de Actividades Económicas

• Bonificaciones en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, en el Impuesto Espe-
cial sobre determinados medios de transporte y precios reducidos para las familias numero-
sas en la obtención de la tarjeta de residente del Servicio de Estacionamiento Regulado.

4. MEDIDAS EDUCATIVAS ORIENTADAS A LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR
Y LABORAL EN BENEFICIO DEL MENOR

4.1. Propuestas educativas

La familia es considerada el más importante de los agentes transmisores de valores y principios,
y el núcleo que da sentido a la sociedad. Siendo de tan gran relevancia social para el buen des-
arrollo y socialización de los menores, se hace necesario que ésta se sienta realmente apoyada
desde la institución educativa para la realización de su irremplazable tarea de educar a los hijos,
resaltándose asimismo la necesidad de arbitrar los cauces necesarios que habiliten el adecuado y
eficaz marco de relación, participación y colaboración familiar en el desarrollo de los proyectos
educativos de los centros escolares.

Desde el ámbito educativo se puede y se debe ayudar a esta responsabilidad para que la carga
laboral que ahora pesa sobre ambos padres, no les haga abdicar de la misma, y le ayude a luchar
contra la dejación o el abandono. La primera condición es que el Centro Educativo sea un esce-
nario de convivencia y desarrollo personal.

En este sentido, debe resaltarse la necesidad de:

1º Potenciar la COLABORACIÓN real y efectiva entre familia y centro educativo, marcada
por la flexibilidad necesaria para atender, de forma conjunta, a cada uno de los alumnos de ese
centro escolar. La figura del TUTOR es esencial para entrelazar eficazmente esta línea de actuación
conjunta, y del seguimiento del alumno en la etapa de Primaria, ESO y Secundaria. La respuesta
personalizada a las necesidades que cada familia presenta, exige la necesidad de una flexibilidad
de horarios en los tutores para la realización de dicha tarea, y un tiempo real de dedicación a las
familias, para que se haga realidad el que los padres sepan lo que el colegio hace, y que los pro-
fesores conozcan a los padres.

2º Potenciar los servicios de ORIENTACIÓN y APOYO de los Centros Educativos, para
realizar una atención personalizada a las diferentes necesidades y problemas que los menores
puedan tener. Eso supondría reforzar la dimensión orientadora del profesor y un cambio de acti-
tud en los mismos, de modo que realicen toda su labor docente con intencionalidad orientado-
ra. Aprender a detectar dificultades iniciales para que la atención a las mismas sea lo más pron-
to posible desde el Gabinete Psicopedagógico. Crear un clima en el Centro en el que se facilite
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a los alumnos la oportunidad de construirse sistemas que integren conceptos, principios y habi-
lidades morales. Lograr que todos los alumnos se encuentren orientados en sus necesidades
inmediatas y concretas. Esto exige, por otro lado, que los profesores estén coordinados entre sí,
y que exista un proyecto común, en el que cada uno aporte su competencia al servicio de ese
ideal común.

3º Potenciar la cultura de la MEDIACIÓN dentro del Centro escolar, como aprendizaje
sobre las propias emociones y para la incorporación en los niños de herramientas para aprender a
manejarse a sí mismos y convivir pacíficamente. Esta medida podría incluirse, para todo tipo de
centros, en los capítulos correspondientes a las Normas de Convivencia dentro del Reglamento de
Régimen Interior del Centro.

4º Desarrollar actividades de FORMACIÓN para padres.

5º Incentivar el desarrollo de actividades específicas de ATENCIÓN y PREVENCIÓN por
parte del Centro escolar a determinados problemas y dificultades derivadas de situaciones social-
mente desfavorecidas. Se hace necesario que, desde el Centro, se dé una atención especial (en
tiempo y en recursos) a aquellos menores cuyas familias estén en situación de riesgo.

6º Habilitar la oportuna COORDINACIÓN entre los diferentes tipos de Servicios Sociales
puestos al servicio de las familias para la atención a los menores en situaciones de riesgo. 

4.2. Propuetas sobre horarios escolares

1º Armonización de los horarios laborales y escolares. La Resolución del Consejo de la
Unión Europea y de los Ministros de Trabajo y de Asuntos Sociales de 29 de junio de 2000 (Reso-
lución 2000/C 2/08/02) establece, entre otras recomendaciones, a los Estados miembros, la ade-
cuación de los horarios laborales y escolares.

El objetivo no es que los menores pasen más tiempo en los colegios sino facilitar la entrada y
salida de los mismos. La entrada en los colegios sobre las 9,00/9,30 horas no se adecua a la entra-
da a las jornadas laborales que oscila entre las 8,00 y 9,00 horas y con la salida ocurre una situa-
ción similar. La salida entre las 15,00/16,00 y 17,00 horas es excesivamente temprana para deter-
minadas jornadas laborales. Por ello, se trata de posibilitar que los menores se les pueda dejar en
los colegios antes del horario habitual y que la salida se pueda alargar con horas de estudio asisti-
do o actividades extraescolares.

Esta medida suscita polémica porque parece que se quiere ampliar el horario escolar con el fin
de tener más tiempo a los menores «depositados» en el colegio, pero el fin que se busca es la con-
ciliación de la vida familiar y laboral. Quizás un padre no puede terminar su jornada laboral a las
16,00 horas para recoger a su hijo a las 16,30 horas del colegio.

Pero quizás, si podrá terminar la jornada a las 18,00 horas para recogerlo a las 18,30 horas y
encontrarse que el menor tiene parte de los deberes escolares ya realizados, lo que les permitirá
disfrutar de un mayor tiempo juntos en el hogar familiar dedicándose a otras actividades.

En este punto es necesaria la intervención de la negociación colectiva; los empresarios y los tra-
bajadores son los más adecuados para llegar a acuerdos que beneficien a ambas partes a través de
conciertos concretos. Flexibilidad, por tanto, por parte de empresarios y de trabajadores.
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2º Y en el mismo sentido, potenciar las actividades extraescolares en horario de tarde en los
centros que tengan jornada continuada con el fin de extender el horario escolar y equipararlo al
horario laboral de los padres. Por ello se propone que fuera del horario lectivo y a continuación del
tiempo destinado a comedor (voluntario), los centros docentes públicos de educación infantil, pri-
maria y secundaria ofrezcan diferentes actividades de ocio, deporte, idiomas, informática y otros de
naturaleza similar que aborden otros aspectos formativos de interés para los alumnos.

Esta alternativa, ya desarrollada en diversas Comunidades Autónonomas (Acuerdo 9/2004, de
22 de enero, de la Junta de Castilla y León; Proyecto Amplía de la Consejería de Empleo y Mujer
de la Comunidad Autónoma de Madrid; Decreto137/2002, de 30 de abril, de Apoyo a las Fami-
lias Andaluzas y Medidas de conciliación vida-trabajo de la Dirección General de la Mujer de la
Consellería de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Valencia), debe ser adecuadamen-
te seguida y evaluada, debiéndose asimismo arbitrar fórmulas que permitan garantizar su imple-
mentación en contextos especialmente desfavorecidos, evitando en la medida de lo posible los
hipotéticos efectos indeseables de la misma, tales como el uso excesivo de los programas sin justi-
ficación real.

3º Extensión de los servicios de atención a la infancia en los periodos escolares no lecti-
vos: escuela de vacaciones. Incluir en los colegios actividades para los niños cuando sus padres
aun no disfrutan de estos periodos (Navidad, Semana Santa y meses de julio, y septiembre). Esta
alternativa, ya desarrollada en diversas Comunidades Autónonomas (Acuerdo 9/2004, de 22 de
enero, de la Junta de Castilla y León y en el Proyecto Concilia del Instituto de la Mujer de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia), debe ser adecuadamente seguida y evaluada, debiéndose asimismo
arbitrar fórmulas que permitan garantizar su implementación en contextos especialmente desfavo-
recidos, evitando en la medida de lo posible los hipotéticos efectos indeseables de la misma, tales
como el uso excesivo de los programas sin justificación real.

4º Estudiar la posible adecuación del calendario escolar de vacaciones al calendario labo-
ral. Los cursos escolares podrían extenderse a la última semana del mes de junio y comenzar la
primera de septiembre. España es el país europeo con unas vacaciones escolares tan extensas. De
hecho los colegios ingleses, franceses, alemanes, etc., existentes en España respetan las vacaciones
escolares de sus países de origen. Aunque bien es cierto, que los «half term» ingleses o los «miér-
coles franceses» sin clase desde las 12,00 horas, también crean problemas organizativos a los
padres de no fácil solución.

4.3. Propuestas sobre ayudas para la escolarización

1º Dotación de un número mayor de plazas de escuelas de educación infantil PÚBLICAS
en el tramo 0-3, priorizando el acceso para aquellas familias que padre y madre trabajen o, en
caso de familia monoparental trabaje la persona de referencia (III Plan integral de apoyo a la fami-
lia 2002-2005 de la Consejería de Trabajo y Protección Social de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia; Decreto 99/2003, de 1 de abril, del Gobierno de la Generalitat de Cataluña).

2º Ayudas económicas para centros de educación infantil en el tramo 0-3, priorizando el
acceso para aquellas familias que padre y madre trabajen o, en caso de familia monoparental tra-
baje la persona de referencia (Decreto 292/2001, de 20 de diciembre y Acuerdo 9/2004, de 22
de enero y Orden 756/2004, de 14 de mayo, de la Junta de Castilla y León).
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3º Facilitar el desarrollo de los centros de educación infantil en empresas (sometidos a los
requisitos mínimos establecidos legalmente en materia de infaestructuras, dotación y cualificación
del persona, etc). 

Se han destacado las ventajas de estos centros para los trabajadores ya que hay una mayor pro-
ximidad; una posibilidad de ampliar el horario adaptándolo a las necesidades de la empresa; los
trabajadores están más disponibles, menos ausentes y en consecuencia, son más productivos.

Ahora bien son más los inconvenientes señalados: problemas de ubicación y de coste; los pro-
cedimientos burocráticos son largos y dificultosos; la gestión del servicio se aleja de la actividad pro-
pia de las empresas; la necesidad de estos servicios depende de la pirámide de las edades de los
trabajadores de la empresa, confusión de la vida profesional y personal, etc. Por todo ello, se acu-
den a otras fórmulas más ventajosas para las empresas y que se exponen en las medidas siguientes.

• Incentivar el desarrollo de los centros de educación infantil 0-3 inter-empresas. Este sistema
presenta evidentes ventajas ya que existe una menor dependencia de la propia evolución
demográfica de la empresa; se produce una gestión compartida de los riesgos y existe una
mayor facilidad para abrir el acceso a las pequeñas y medianas empresas. En Francia, la guar-
dería del PARQUE DE ACTIVIDAD de Gémenos es pionera en este proyecto (1999). Las
empresas financiaron la construcción de la guardería y el funcionamiento normal está ase-
gurado por el municipio y los padres. Acoge un total de 40 niños.

• Permitir que las empresas reserven plazas en centros de educación infantil 0-3. En Francia
cada vez crece más el número de empresas que reservan plazas de guarderías gracias a con-
venios suscritos con los municipios. La empresa firma un convenio con el municipio con el
fin de reservar plazas de centros de educación infantil 0-3 con tarifas preferentes. Estos con-
venios son financiados por las empresas.

4º Estudio de alternativas para el cuidado especializado de los menores en el domicilio. En
este sentido, en Alemania se establece una ayuda de educación para padres/madres que eduquen
en su casa al niño menor de 2 años y no trabajen fuera de casa o lo hagan de una forma parcial
(hasta 30 horas semana). La renta de la unidad familiar no puede ascender de 30.000 euros.

En Dinamarca está previsto un subsidio de educación para los padres de niños entre 24 sema-
nas y 6 años y el importe máximo es del 85% de los gastos correspondientes a una guardería o par-
vulario del municipio. Se pueden conceder tres subsidios máximo por unidad familiar.

En Francia, una alternativa frecuente a las guarderías son las asistentes maternelles o nourrices.
Estas asistentes suelen recibir en su domicilio entre tres y cuatro niños en jornada completa o media
jornada, aunque también pueden acudir al domicilio de los niños a fin de cuidarles durante las
horas convenidas. Su trabajo es supervisado por la Marie –Ayuntamiento- o por la autoridad encar-
gada de la protección de los menores.

En Suecia, los establecimientos de enseñanza pre-primaria son la principal actividad preesco-
lar. Alrededor del 72% de niños de 1 a 5 cinco años han frecuentado este tipo de establecimiento
en 2004 (no es frecuente antes de la edad señalada porque recordemos que las bajas de materni-
dad son más extensas). Los establecimientos de pre-primaria están abiertos todo el año y sus hora-
rios varían en función de los horarios de los padres (también debemos recordar que los horarios
laborales no son tan extensos como los españoles). La participación financiera (el pago) de los
padres se determina en función de sus rentas. Por otra parte, también existen las guarderías fami-
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liares como estructuras municipales constituidas por personas que cuidan los niños a domicilio y
son una solución complementaria para los niños que viven lejos de los establecimientos de pre-pri-
maria.

Este sistema en la actualidad ha perdido importancia y sólo lo han utilizado un 8% de los niños
en el último año.

Y en el Plan de conciliación de la vida familiar y laboral 2010 de la Consejería de Trabajo y Pro-
tección Social de la Comunidad Autónoma de Galicia está previsto, entre otras medidas para pro-
mover servicios de atención a menores, la atención especializada a domicilio de menores.

Por su parte, el Proyecto Amplía de la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad Autó-
noma de Madrid, prevé impulsar la creación de nuevos servicios para el cuidaddo de niños/as.

5º Colaboración en la búsqueda de nuevas fórmulas en el medio rural que permitan reali-
zar una mejor planificación del conjunto de los Centros de educación infantil y primaria y poner
en marcha servicios de atención a niños/as de 0 a 3 años en pequeños núcleos rurales en los que
la demanda sea inferior.

Así se contempla en el Acuerdo 9/2004, de 22 de enero de la Junta de Castilla y León y en el
Programa Mosaico 2005, de la Consejería de Servicios Sociales y Familia de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
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